
 

INFORME DE ABORDAJE DEL TERRITORIO DE LOS EQUIPOS BASICOS DE SALUD 
#3. MES DE ABRIL DEL 2025. 

 
 

Municipio: SOACHA 
BARRIO: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRENTES II 
TERRITORIO: COMUNA 1 TORRENTES II 
MICRO TERRITORIO: 1 
 

 
INTEGRANTES DEL EBS #03 

NOMBRE PERFIL 
VIVIANA GIRALDO BOTERO PROMOTOR DE SALUD 

DORIS MARTINEZ MARTINEZ AUXILIAR DE ENFERMERIA 
ANDREA VIVIANA GOMEZ MOLINA AUXILIAR DE ENFERMERIA 

DORA LILIANA MOLANO COY AUXILIAR DE ENFERMERIA 
SANDRA VALENZUELA ENFERMERO 

KELLY MAYERLY GARAVITO PSICOLOGO 
LINA GUTIERRES ODONTOLOGA 

 

IMAGEN DEL TERRITORIO: 
 
 

 



 

 
DATOS DEL ABORDAJE TERRITORIO ASIGNADO 

FECHA DE APERTURA: 
  

09/04/2025 

FECHA DE INICIO:  
 

10/04/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN Y CIERRE DE TERRITORIO 
 

30/04/2025 

MEDIOS Y HERRAMIENTAS COMUNICATIVAS  
 
 

CARTA DE PRESENTACION 

DIRECCIÓN DE INICIO:  
 

TORRENTES ETAPA II Calle 10 # 
15-32 TORRE 1 

DIRECCIÓN FINAL:  
 

TORRENTES ETAPA II Calle 10 # 
15-32 TORRE 14 

CANTIDAD DE VIVIENDAS EN EL TERRITORIO 336 
CANTIDAD DE VIVIENDAS EN EL TERRITORIO EFECTIVAS:  
 

188 

CANTIDAD DE VIVIENDAS EN EL TERRITORIO FALLIDAS 
 

117+31 

CANTIDAD DE FAMILIAS CARACTERIZADAS:  
 

200 

 
 

 
 



 

 
 
AVANCES REALIZADOS (Describa las acciones conjuntas que se han logrado) 
 

 Reconocimiento del terreno y reapertura del conjunto TORRENTES ETAPA II Calle 10 # 
15-32 

 Se realiza articulación con el administrador del conjunto TORRENTES ETAPA II Calle 10 
# 15-32 se entrega carta de presentación. 

 Desarrollar acciones integrales de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, 
orientadas a todos los ciclos de vida (infancia, adolescencia, adultez y vejez), garantizando el 
derecho a la salud en el ámbito territorial y comunitario. 

 Identificar e intervenir riesgos colectivos e individuales en salud, a través de visitas, encuestas 
comunitarias, tamizajes, diagnósticos participativos y vigilancia epidemiológica, respondiendo a las 
características específicas del conjunto residencial. 

 Asegurar la implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS), adaptadas a la 
población residente, incluyendo gestantes, personas con enfermedades crónicas, salud mental, 
violencia, VIH, etc., asegurando continuidad y pertinencia del cuidado. 

 Fortalecer la articulación con redes de servicios de salud y protección social, garantizando el acceso 
oportuno, la referencia y contrarreferencia efectiva, y la vinculación a programas estatales según 
vulnerabilidades detectadas. 

 Promover el empoderamiento y la participación social y comunitaria, fomentando la 
corresponsabilidad de los residentes en el cuidado de la salud, y fortaleciendo los liderazgos 
comunitarios y las redes sociales de apoyo. 

  Garantizar un enfoque diferencial e intersectorial en la atención, reconociendo las particularidades 
de grupos étnicos, población LGBTIQ+, personas con discapacidad, víctimas del conflicto armado, y 
personas en situación de vulnerabilidad social. 

 Implementar acciones educativas y de autocuidado, mediante, visitas domiciliarias y acciones 
colectivas sobre temas como salud sexual y reproductiva, salud ambiental, alimentación saludable, 
actividad física, salud mental y prevención del consumo de sustancias psicoactivas.  

 Realizar seguimiento continuo a personas con condiciones crónicas o especiales, mediante la 
atención individual, familiar y comunitaria, fortaleciendo el cuidado en el hogar y el seguimiento de 
casos priorizados. 

 

PLANES DE CUIDADO REALIZADOS: 

 ENFERMERIA: 
 

 
 En la población del conjunto residencial TORRENTES II se Brindo valoración 

integral a las personas, familias del entorno, mediante acciones de promoción 
de la salud, prevención de la enfermedad, atención directa, educación en salud 
y gestión del riesgo, con enfoque territorial, diferencial, familiar garantizando la 
continuidad del cuidado y fortaleciendo la participación comunitaria con 
implementaron actividades educativas y de sensibilización sobre temas clave 
como la prevención de enfermedades crónicas, el cuidado de la salud materna e 
infantil, la importancia de la vacunación, y los hábitos saludables. Esto contribuyó 
a aumentar la conciencia en la comunidad sobre la importancia de la prevención 
y el autocuidado, promoviendo una actitud más proactiva hacia la salud. 
 



 

 

 PSICOLOGIA: 

 

 
 Se muestra el  98% de las atenciones población conjunto residencial TORRENTES 

II quienes recibieron información valiosa sobre enfermedades en salud mental, 
Desde el área de psicología, contribuyendo a la mejora de la salud mental de la 
población, mediante la identificación, abordaje y acompañamiento de factores 
de riesgo psicosocial y trastornos mentales, así como la promoción del bienestar 
emocional en el entorno familiar. 
 
 

 ODONTOLOGIA: 
 

 

 
 
 

 
 Realizar diagnóstico comunitario en salud bucal, identificando necesidades, 

riesgos y barreras de acceso en la población el conjunto residencial TORRENTES 
II 

 Promover hábitos saludables de higiene oral, alimentación adecuada y autocuidado, especialmente 
en niños, adolescentes, gestantes y adultos mayores en la población el conjunto residencial 
TORRENTES II 

 
 



 

 
 
 
 
LOGROS: 
 

1. Se identifico los riesgos en salud individual, familiar, mediante caracterización tamizajes, en el 
domicilio, y contacto directo con la comunidad. 

2. Se oriento en las diferentes barreras de acceso al sistema de salud, logrando que más personas 
accedan a servicios de manera oportuna, especialmente población vulnerable. 

3. Se fortalecio del autocuidado y corresponsabilidad, a través de acciones educativas, asesorías y 
acompañamiento por parte del EBS# 3 

4. Se logro el aumento de la adherencia a tratamientos médicos, especialmente en condiciones 
crónicas como hipertensión, diabetes y salud mental. 

5. Mejoro la continuidad del cuidado, con seguimiento personalizado de personas priorizadas 
(gestantes, adultos mayores, población LGBTIQ+, víctimas, etc.). 

6. Articulación efectiva entre sector salud y otros sectores (educación, protección social, justicia, entre 
otros), generando rutas integrales de atención. 

7. Fortalecimiento del enfoque diferencial e inclusivo, atendiendo de manera respetuosa a 
poblaciones con identidad diversa, discapacidad, etnias o situación de vulnerabilidad. 

 
 
PENDIENTES: 
 

 En el MCT-01 TORRENTES II quedan usuarios pendientes caracterizar, quienes no se encontraban en 
casa y quienes no permitieron la intervención por parte de EBS#3 para brindarles la atención del EBS 
 

 
 
 
 
 
 
En el cierre de este territorio:   CONCLUCIONES  
 

 Caracterización del territorio realizada con enfoque integral, permitiendo identificar los 
determinantes sociales, principales riesgos en salud y grupos poblacionales vulnerables. 

 Fortalecimiento de la relación entre el sistema de salud y la comunidad, evidenciado por una mayor 
participación, confianza y vinculación a servicios de salud por parte de la población. 

 Acceso efectivo garantizado a las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS), especialmente para 
gestantes, niños, adultos mayores, personas con enfermedades crónicas y usuarios con necesidades 
especiales. 

 Incremento en el conocimiento y prácticas de autocuidado, con educación de hábitos de vida 
saludable adherencia a tratamientos y citas médicas. 

 Necesidad de continuidad del acompañamiento territorial, ya que los procesos de transformación 
en salud requieren presencia sostenida, fortalecimiento de redes locales y seguimiento a planes de 
acción comunitaria y familiar. 
 



 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ABORDAJE EN TERRITORIO 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ESPACIO PARA ACTAS DE GESTION, OFICIOS O ACUERDOS 

 

 
 



 

  

 

 



 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


